
SESIÓN ORDINARIA-984-2014 
	  

Acta de la SESIÓN ORDINARIA NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, DOS MIL 
CATORCE celebrada a las nueve horas con veinticinco minutos del martes 06 de mayo 
del dos mil catorce, por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, 
Evelyn Siles García; quien preside, Gisselle Gómez Ávalos, Jorge Delgado Castillo. 
Rafael López Alfaro, Sandra Barboza Sancho en calidad de miembro titular mientras se 
incorpora a la sesión el señor Diego A. Morales Rodríguez. Víctor Julio Madriz Obando 
en calidad de miembro suplente. 
 
Reglamentariamente hay quórum funcional 

PUNTOS DE LA AGENDA 

I. Lectura y aprobación del acta anterior 
II. Nota enviada a la comunidad universitaria por la señora candidata Rosa María 

Vindas Chaves el día jueves 1 de mayo, 2014. 
III. Informe de la visita al Tribunal Supremo de Elecciones. 
IV. Informe de la gira electoral a Sarapiquí y Guápiles. 
V. Reclamo de la persona Sra. Vanessa Sánchez, del CEU de Guápiles 

VI. Informe de la gira a los Centros Universitarios de San Carlos y Upala. 
VII. Elección de los puestos del Tribunal  

VIII. Nombramiento de las personas de la Junta Receptora de Votos. 
IX. Correspondencia 
X. Asuntos varios 

 

ARTÍCULO I. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se pospone para la siguiente sesión. 

ARTÍCULO II. Nota enviada a la Comunidad Universitaria por la señora 
candidata Rosa María Vindas Chaves el día jueves 1 de mayo, 2014. 

Se discute sobre el acto que realiza la señora candidata Rosa María Vindas Chaves de 
reenviar a la comunidad universitaria el acuerdo tomado por este Tribunal en sesión 
ordinaria 982-2014 Art. III, celebrada el día martes 29 de abril de 2014. Dicho acuerdo 
fue enviado a la señora candidata en respuesta a una denuncia planteada por ella. 

Se incorpora a la sesión el señor Diego A. Morales Rodríguez a las 10:00 a.m. 

 

Considerando 



a) Que la señora candidata Rosa María Vindas Chaves, publica a toda la comunidad 
universitaria un acuerdo de este Tribunal, el cual se tomó como respuesta a 
denuncia presentada por ella y que dicho acuerdo indicaba comunicar 
únicamente el punto 4 del acuerdo en mención a la Comunidad Universitaria. 
 

b) El artículo 7 del Reglamento Electoral el cual indica: “De las actas. De toda 
sesión se levantará un acta, la cual firmarán el Presidente y el Secretario. Una 
copia será enviada al Centro de Información, Documentación y Recursos 
Bibliográficos para información de la comunidad universitaria y cualquier 
interesado.”. 

Se acuerda 

1. Enviar la consulta a la Oficina Jurídica para que indique a este Tribunal si la 
candidata Vindas Chaves podía atribuirse realizar el envío masivo a la 
Comunidad Universitaria, puntos de un acuerdo tomados por este Tribunal 
remitidos a ella.  
 

2. Adjuntar el correo enviado por la señora candidata a la Comunidad Universitaria 
el día lunes 05 de junio de 2014 a las nueve horas con 54 minutos. 
 

3. Solicitar al Tribunal Supremo de Elecciones su colaboración en emitir un criterio 
externo si la candidata Vindas Chaves podía atribuirse realizar el envío masivo a 
la Comunidad Universitaria, puntos de un acuerdo tomado por este Tribunal 
remitidos a ella. Lo anterior para las consideraciones del TEUNED. 
 

4. Adjuntar el Reglamento Electoral e indicar los establecido en los artículos 7,121 
y 122 para los efectos correspondientes. 

ACUERDO FIRME. 

 

ARTÍCULO III. Informe de la visita al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE). 

Se informa sobre la visita realizada al Tribunal Supremo de Elecciones el lunes 28 de 
abril 2014 por los miembros del TEUNED Evelyn Siles García, Gisselle Gómez Ávalos, 
Rafael López Alfaro y Jorge Delgado Castillo. En el TSE los miembros del TEUNED 
fueron recibidos por la señora Mariela Castro Ávila y el señor Mario Francisco Sancho 
Madrigal. 

La visita se hizo con el fin de realizar consultas respecto al debido proceso y aspectos 
importantes de los procesos electorales a cargo del TEUNED. 

Se acuerda 



1. Tomar nota y agradecer las gestiones realizadas. 
 

ARTÍCULO IV. Informe de la gira a los Centros Universitarios de Sarapiquí y 
Guápiles. 

Se presenta el informe de la gira realizada con las personas candidatas a los Centros 
Universitarios de Sarapiquí y Guápiles los días viernes 25 y sábado 26 de abril del 
presente año. 

Los compañeros encargados de la gira informan la visita en el CEU de Sarapiquí 
transcurrió con normalidad y resaltan la alta participación de la población estudiantil y 
de la comunidad de Sarapiquí y la calidad académica con la que transcurrió la misma. 

Sobre la gira al Centro Universitario de Guápiles los compañeros encargados indican 
dos acontecimientos de su preocupación: 1-El desarrollo de la actividad y la falta de 
comunicación por parte de la Delegada Electoral del Centro Universitario hacia el 
TEUNED sobre la definición de la agenda. La preocupación versa sobre aspectos de 
falta de coordinación en el manejo de los tiempos establecidos para la participación de 
las personas candidatas, lo que produjo confusiones entre ellos. 

2-La situación respecto a la llamada de atención realizada a la señora Vanessa Sánchez 
Garita, funcionaria de dicho centro, por presentarse en el lugar de desarrollo de la 
actividad con una camiseta con logotipo que realiza campaña político-electoral a favor 
de una persona candidata. Ante dicho hecho el compañero Rafael López Alfaro indica 
consultó a la Delegada Electoral, Marielos Jiménez González por el horario laboral de la 
señora Sánchez Garita, la cual indica el horario laboral finalizaba a las 18 horas. El 
compañero López Alfaro le indica a la Delegada Electoral por favor le comunique a la 
funcionaria Vanessa Sánchez no podía permanecer en el lugar de la actividad con la 
camiseta durante su horario laboral, en concordancia con el artículo 93 del Reglamento 
Electoral. 

Sobre la segunda situación se da lectura del correo enviado a la Comunidad 
Universitaria por la Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicación el día lunes 05 de 
mayo de 2014 a las nueve horas con 54 minutos donde se envía nota suscrita por la 
señora Vanessa Sánchez Garita funcionaria del CEU de Guápiles exponiendo su 
reclamo por el hecho acontecido hacia su persona. 

Se suspende la sesión a las 12 horas con 45 minutos. 

Se retoma la sesión a las 14 horas. 

Se da lectura del correo enviado por la Oficina Institucional de Mercadeo y 
Comunicación el día lunes 05 de mayo de 2014 a las 16 horas con 08 minutos donde 
se envía nota suscrita por el señor Delio Mora Campos, encargado del programa de 
Dirección de Empresas de la Escuela de Ciencias de la Administración. 



Se acuerda 

1. Designar a las señoras Evelyn Siles García y Sandra Barboza Sancho 
encargadas para iniciar el proceso de investigación sobre los hechos ocurridos 
en el CEU de Guápiles con la funcionaria Vanessa Sánchez Garita y su reclamo 
publicado por la Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicación. 
 

2. Convocar a la señora María Gabriela Ortega Morgan, jefa de la Oficina 
Institucional de Mercadeo y Comunicación a la sesión extraordinaria del día de 
mañana miércoles 07 de mayo de 2014 a las 11 horas, con el fin de aclarar el 
procedimiento utilizado por la oficina a su cargo para realizar la publicación de 
mensajes masivos en relación a este proceso electoral. 
 

3. Convocar a conferencia con los medios de comunicación institucionales y enviar 
un comunicado a la Comunidad Universitaria con el fin de aclarar todas las 
circunstancias que se han estado dando alrededor del presente proceso 
electoral. 
 
ACUERDO FIRME 
 

ARTÍCULO V. Informe de la gira a los Centros Universitarios de San Carlos y 
Upala. 

Se pospone para la próxima sesión. 

ARTÍCULO VI. Elección de los puestos del Tribunal.  

Se pospone para la próxima sesión. 

ARTÍCULO VII. Nombramiento de las personas de la Junta Receptora de 
Votos. 

Se pospone para la próxima sesión. 

ARTÍCULO VIII. Correspondencia 

Se pospone para la próxima sesión. 

ARTÍCULO IX. Asuntos varios 

Se pospone para la próxima sesión. 

Se suspende la sesión a las 16 horas con 10 minutos. 



Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria 984-2014, visible del folio 2 al 
folio 11 del Tomo 11 del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario de la UNED.	  

 

	  


